
Viernes 4 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano José María Muriá Rouret, para aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso al Ciudadano José María Muriá Rouret, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Encomienda, que le otorga el Gobierno del 
Reino de España. 

México, D.F. a 29 de abril de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Arturo 
Núñez Jiménez, Vicepresidente.- Dip. Ma. Teresa R. Ochoa Mejía, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Antonio Ruiz Caballero, para aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso al Ciudadano Antonio Ruiz Caballero, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Encomienda, que le otorga el Gobierno del 
Reino de España. 

México, D.F. a 29 de abril de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Arturo 
Núñez Jiménez, Vicepresidente.- Dip. Ma. Teresa R. Ochoa Mejia, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza José Mauricio Fernández Maya, 
para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Primero.- Se concede permiso al Ciudadano José Mauricio Fernández Maya, para prestar 
servicios como Plomero, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

Artículo Segundo.- Se concede permiso al Ciudadano Juan Manuel García Camarillo, para prestar 
servicios como Chofer, en la Embajada del Japón, en México. 

Artículo Tercero.- Se concede permiso al Ciudadano Sergio Morales Gómez, para prestar servicios 
como Empleado, en la Embajada del Japón, en México. 

Artículo Cuarto.- Se concede permiso a la Ciudadana María Luisa Tovar Hernández, para prestar 
servicios como Auxiliar en la Sección Consular, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Guadalajara, Jalisco. 

Artículo Quinto.- Se concede permiso al Ciudadano Alejandro Maciel Garza, para prestar servicios 
como Empleado de Mantenimiento en el Departamento de Servicios Generales, en el Consulado de los 
Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León. 

México, D.F. a 29 de abril de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Arturo 
Núñez Jiménez, Vicepresidente.- Dip. Ma. Teresa R. Ochoa Mejia, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Lorenz Gabriel Feddersen 
Oliveras, para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Primero.- Se concede permiso al Ciudadano Lorenz Gabriel Feddersen Oliveras, para prestar 
servicios como Analista de Información, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

Artículo Segundo.- Se concede permiso al Ciudadano Carlos Alberto García Campos, para 
prestar servicios como Chofer, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

Artículo Tercero.- Se concede permiso al Ciudadano Jaime Roberto Rivera Márquez, para prestar 
servicios como Técnico Carpintero, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 
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Artículo Cuarto.- Se concede permiso al Ciudadano Jorge Oved Brayan Godoy González, para prestar 
servicios como Chofer, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

México, D.F. a 29 de abril de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Arturo 
Núñez Jiménez, Vicepresidente.- Dip. Ma. Teresa R. Ochoa Mejia, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Claudia Morlet Novales, para 
prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Primero.- Se concede permiso a la Ciudadana Claudia Morlet Novales, para prestar servicios 
como Asistente de Recursos Humanos, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

Artículo Segundo.- Se concede permiso a la Ciudadana Myriam Melania Renaat Tollenier, para prestar 
servicios como Secretaria Administrativa, en la Embajada de Bélgica, en México. 

Artículo Tercero.- Se concede permiso a la Ciudadana Karla Paniagua Ramírez, para prestar servicios 
como Asistente del Agregado Agrícola, en la Embajada de la República de Chile, en México. 

Artículo Cuarto.- Se concede permiso al Ciudadano Isaac Esau Palacios de la Peña, para prestar 
servicios como Empleado de Correos en el Departamento de Sistemas, en el Consulado de los Estados 
Unidos de América en Monterrey, Nuevo León. 

Artículo Quinto.- Se concede permiso a la Ciudadana Adriana María Guereca García, para prestar 
servicios como Auxiliar de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

Artículo Sexto.- Se concede permiso al Ciudadano Juan Antonio Vega Lara, para prestar servicios como 
Mecánico de Mantenimiento, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Matamoros, Tamaulipas. 

Artículo Séptimo.- Se concede permiso a la Ciudadana Angélica María Barrera Morales, para prestar 
servicios como Empleada de Limpieza en la Sección de Servicios Generales, en el Consulado de los Estados 
Unidos de América en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

México, D.F. a 29 de abril de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Arturo 
Núñez Jiménez, Vicepresidente.- Dip. Ma. Teresa R. Ochoa Mejia, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se deja sin efectos el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Bolivia, firmado en Río de Janeiro, Brasil, el 10 de septiembre de 1994, 
en virtud de la Denuncia del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracciones I y X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 28 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

y 3, fracción II, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, y 

CONSIDERANDO 

Que por decreto del treinta de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del once de enero de mil novecientos noventa y cinco, fue promulgado el Tratado de Libre 

Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Bolivia, 

firmado en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, el diez de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro; 

Que el Artículo 21-07 del Tratado mencionado establece en su numeral 1. que cualquier Parte podrá 

denunciar el Tratado, en cuyo caso esa denuncia surtirá efectos ciento ochenta días después de comunicarla 

a la otra Parte, sin perjuicio de que las Partes puedan pactar un plazo distinto; 

Que el Estado Plurinacional de Bolivia denunció el Tratado referido el siete de diciembre de dos mil nueve, 

con base en el Artículo 21-07 citado; 

Que la denuncia surtirá efectos a partir del siete de junio de dos mil diez, he tenido a bien expedir 

el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 

el Gobierno de la República de Bolivia, firmado en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, el diez de septiembre 

de mil novecientos noventa y cuatro, quedará sin efectos entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado 

Plurinacional de Bolivia, a partir del siete de junio de dos mil diez. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el dos de 

junio de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 

Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- 

Rúbrica. 


